
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE I\,4ONSERRAT

CUDAP Expediente: 49743 12016

córdoba, 12 0lC ?;i:
VISTO:

Lo actuado en el sentido de que se está llevando a cabo el
procedimiento de Contratación Directa N"281/'16 para la "cONTRATACtÓN DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT POR EL
TERMINO DE DOCE MESES"

Y CONSIDERANDO:
Que la gestión del procedimiento para la contratactón, se alustó a los

principios generales establecidos en la normativa vigente a tal fin, razonabilidad
del proyecto, eficiencia, promoción de la concurrencia, transparencia, publicidad y
difusión de las actuaciones, responsabilidad e igualdad de tratamiento de los
oferentes

Que se realizaron los co rrespond ientes registros en el sistema Diaguita
Compras y Contrataciones que establece la Resolución SPGI No '159/'12

Que la UOC efectuó el acto de apertura elaborando a fs. 98/100 el
Acta de Apertura No 353/20'16

Que se presentaron seis ofertas que constan en el cuadro comparativo
elaborado por la UOC a fs.758 advirtiéndose que las mismas superan el monto
presupuestado para la presente contratación según SBS No 375/16 de fs. 31/33

Que se recibió nota del Sindicato Obreros y Empleados de Empresas
de Limpieza, Servicios y Afines de Córdoba por expediente CUDAP 59985/2016

Que lo solicitado se enmarca en las lo dispuesto por el Dcto.
102312001 , art 20, Ord HCS No05/13, art 2, inciso lll y Res Rectoral N"1218/16,
y Resol. HCS HCS No 712116

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT
RESUELVE:

ARTICULO 1o: Dejar sin efecto la Contratación Directa de que se trata por lo
anteriormente expuesto.

ARTICULO 2o: Solicitar que la Unidad Operatrva de Contrataciones, previo
análrsis de las cuestiones planteadas, realice un segundo llamado para la

contratación del servicio.

Protocolícese,

RINO A. PBADO
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publí uese, comuníquese a quien corresponda.


